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“2021, Año de la Independencia”.  

 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 24 - Ciudad de México, miércoles 28 de abril de 2021 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
87/2018, así como los Votos Concurrentes formulados por los señores Ministros 
Yasmín Esquivel Mossa, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Norma Lucía Piña Hernández, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Fernando Franco González Salas y Ana Margarita Ríos Farjat.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 135. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 87/2018. 
 
Se declara la invalidez del artículo 23 Bis B, fracción I, en su porción normativa “por 
nacimiento”, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 
adicionado mediante el Decreto Número 827, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, en términos del 
considerando quinto de esta decisión, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Sinaloa. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 87/2018, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Tribunal Pleno en su 
sesión del siete de enero de dos mil veinte. 
 
Voto Concurrente que formula la señora ministra Yasmín Esquivel Mossa en la Acción de 
Inconstitucionalidad 87/2018, resuelta el siete de enero de dos mil veinte por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en la Acción de 
Inconstitucionalidad 87/2018. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 87/2018. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Norma Lucía Piña Hernández en la Acción de 
Inconstitucionalidad 87/2018, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en sesión del siete de enero de dos mil veinte. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la Acción de 
Inconstitucionalidad 87/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29999/DOF%2028042021.pdf
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Voto Concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 87/2018, resuelta en sesión pública del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación celebrada el siete de enero de dos mil veinte. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 87/2018. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 170. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.9785 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil setecientos ochenta y cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban el diseño y el contenido del sobre-voto y el instructivo que conforman el 
paquete electoral postal; asimismo, por el que se determina el número adicional 
de boletas electorales a imprimir, que se enviarán a la ciudadanía residente en el 
extranjero que eligió la modalidad de votación postal para las Elecciones 
Extraordinarias a Senaduría de mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 171. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban el diseño y el contenido del Sobre-
Voto y el instructivo para votar desde el extranjero en las Elecciones Extraordinarias a 
Senaduría de mayoría relativa en el estado de Nayarit 2021, que conforman el Paquete 
Electoral Postal que se enviará a la ciudadanía residente en el extranjero que eligió la 
modalidad de votación postal para las Elecciones Extraordinarias a Senaduría de mayoría 
relativa en el estado de Nayarit 2021, de conformidad con las razones expuestas en el 
Apartado I del Considerando Tercero, así como los formatos del Sobre-Voto y el instructivo 
que se encuentran contenidos en el Anexo 1 y el Anexo 2, respectivamente, los cuales 
forman parte integral del presente Acuerdo. 
 
Asimismo, se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, de Organización Electoral y del Registro Federal de Electores, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, a someter a la consideración de la Comisión Temporal de 
Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis de las Modalidades de 
su Voto, la aprobación de casos y actividades no previstas que involucren aspectos sobre 
el diseño y el contenido del Sobre-Voto y el instructivo que conforman el Paquete Electoral 
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Postal, a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo, y de ello se informe a este 
Consejo General. 
 
El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor el día de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de 
abril de 2021. 
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se 
responde a la consulta presentada por la Coordinación de Comunicación Social 
del Gobierno del Estado de Oaxaca al amparo del Acuerdo INE/CG03/2017 
relacionada con propaganda gubernamental para el Proceso Electoral Local 2020-
2021 del Estado de Oaxaca. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 193. 
 
Acuerdo del Consejo General por el cual se da respuesta a la consulta formulada por la 
Coordinación de Comunicación Social del Gobierno del estado de Oaxaca en materia de 
propaganda gubernamental relacionada con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 
segundo, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para el Proceso Electoral Local del estado de Oaxaca 2020-2021. 
 
Aún sin mediar la solicitud prevista en el Acuerdo INE/CG03/2017, la difusión de 
propaganda gubernamental del estado de Oaxaca, sus municipios y cualquier otro ente 
público estará permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, 
administrativos o en su caso las normas reglamentarias emitidas por este Consejo General. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y concluirá su vigencia al 
día siguiente de la Jornada Electoral. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de 
abril de 2021. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-16-de-abril-
de-2021/ 
 
Página DOF: www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202104_16_ap_15.pdf 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-16-de-abril-de-2021/
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-16-de-abril-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202104_16_ap_15.pdf
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a las 
solicitudes de sustituciones de las candidaturas a diputaciones federales por 
ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, así como al 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el juicio para la protección de los derechos 
político electorales y recurso de apelación identificados con los números de 
expediente SUP-JDC-486/2021 y SUP-RAP-91/2021, acumulados. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 205. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se dejan sin efecto las constancias de registro de 
las candidaturas referidas en los considerandos 3 a 15 del presente Acuerdo. 
 
Asimismo, se registran las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa 
presentadas por los Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Encuentro Solidario, Redes Sociales 
Progresistas, Fuerza por México, Va por México y Juntos Hacemos Historia 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 16 de abril de 2021. 


